
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 31 de agosto de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios (materiales y/o humanos) correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE MANTENIMIENTO Y NORMAS 
TÉCNICAS DE VEHÍCULOS AUXILIARES DE METRO DE MADRID (VARIOS FABRICANTES), 
ELABORACIÓN E INCLUSIÓN DE UN CICLO DE MANTENIMIENTO DECENAL LICITACION 
6011800004) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDAS 

CAPACIDAD DE 
OBRAR 

La condición 11.1. del Pliego de Condiciones Particulares establece lo que 
sigue: 
“I.- Acreditación de la personalidad jurídica y la capacidad de obrar: 
a) (…). 
Cuando sea persona jurídica deberá justificar que el objeto social de la 
entidad comprende el desarrollo de todas las actividades que constituyen el 
objeto del contrato al que concurren. (…)” 
La escritura pública que han aportado acredita que el objeto social de la 
empresa no enmarca el objeto del contrato al que concurre en la presente 
licitación. 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán aportar Escritura pública inscrita en el Registro Mercantil que 
incluya estatutos de la persona jurídica y en los que figura que el objeto 
social de la empresa ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L. abarca el objeto del 
contrato objeto de la presente licitación, de acuerdo al apartado 5.b) del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
establece lo que sigue: 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica 
y profesional: 

a) Deberán presentar una relación de los principales trabajos similares 
realizados en los últimos cinco años que incluya importe, fechas y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea una entidad privada, los 
servicios se acreditarán mediante un certificado expedido por ésta o, 
a falta de este certificado, mediante una declaración del licitador. 
Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los 



   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

que constituyen el objeto de la presente licitación (elaboración de 
planes de mantenimiento y normas técnicas de vehículos auxiliares 
ferroviarios) en un trabajo por importe igual o superior a 40.000 
euros (…)”. 
 

Por un lado, la documentación que aportan para acreditar la ejecución de un 
contrato de obra pública es una declaración responsable del licitador, junto 
con el contrato celebrado con la entidad pública y el Plan de Gestión del 
Proyecto, entre otros documentos. De acuerdo al apartado 19 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la acreditación de trabajos 
realizados para entidades públicas se realizará mediante un certificado 
expedido o visado por el órgano competente.  
Por otro lado, aportan un certificado de buena ejecución emitido por una 
entidad privada. En este caso, no especifican qué parte de los trabajos 
realizados, al amparo de esa relación contractual, son similares al objeto de 
la presente licitación, así como el importe especifico de esos trabajos ni el 
tipo de vehículos objeto del contrato. 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán aportar certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
en el primer caso, y certificado de la entidad privada o declaración 
responsable del licitador para la acreditación de trabajos, en el segundo caso, 
en los que se especifique detalladamente: 

 La parte del trabajo que corresponda exclusivamente a la elaboración 
de planes de mantenimiento y normas técnicas de vehículos 
auxiliares ferroviarios. 

 Se debe especificar qué tipo de maquinaria es objeto del contrato. 

 Que parte del importe total del trabajo ejecutado corresponde con el 
punto anterior. 
 

ADSCRIPCION DE 
MEDIOS 

MATERIALES Y / 
O HUMANOS 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
establece lo que sigue: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de adscripción 
de medios humanos: 
 

- Al menos un ingeniero con disponibilidad 100% a jornada completa 
para la realización de los trabajos objeto de esta licitación., con una 
experiencia mínima de 5 años en material móvil ferroviario y de 3 
años en material móvil ferroviario auxiliar (vehículos auxiliares). 

 
Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito de la 
Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se indique 
la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de 
las tareas encomendadas. (…)” 

 
 



   

 

 

 

 

En los currículos vitae que presentan, por un lado, no se desglosa 
explícitamente la experiencia en material móvil ferroviario (mínimo 5 años) y 
en material móvil ferroviario auxiliar (mínimo 3 años) del equipo de técnicos 
que presentan y, por otro lado, no detallan el tipo de maquinaria sobre el 
que versa la experiencia. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán detallar de forma explícita la experiencia en material móvil 
ferroviario y en material móvil ferroviario auxiliar del equipo de técnicos que 
presentan. 

  

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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